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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a uno de septiembre de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03560/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00097/ANTOISLA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“de acuerdo al articulo 115 seccion III inciso H, de la constitucion politica de los estados unidos mexicanos, la cual confiere la responsabilidad a los municipios de las funciones de seguridad publica y transito a los ayuntamientos. es de mi interes saber, cual es el procedimiento que se lleva a cabo cuando en la via publica se detiene a una vehiculo sin placa de registro, tarjeta de circulacion y el conductor del mismo no porta licencia de manejo ni identificacion alguna. como se procede y quien es el responsable, existiendo un primer respondiente y un mando superior.” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“El que suscribe Cmdte. Luis Alberto Alarcón Orozco Director de Seguridad Pública Municipal, por este conducto reciba un cordial y afectuoso saludo, al tiempo y de acuerdo a su oficio No. SALI/UT/131/2021, donde pide atender la Solicitud de Acceso a la Información Publica No. 00097/ANTOISLA/IP/2021 recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (333333333333333), toda vez que la información solicitada no pertenece al área a mi cargo. Atento a lo anterior el área de Seguridad Pública Municipal se declara incompetente ante dicha solicitud, ya que de acuerdo a lo solicitado no estamos facultados y de acuerdo a las atribuciones que me confieren la Ley de Seguridad Pública del Estado de México 32, 33 y 34 fracción I. y II. Bando Municipal de San Antonio la Isla 2021 Artículo 174 fracción IV como Director de Seguridad Pública Municipal no estoy facultado en el tema de realizar funciones de Transito.
ATENTAMENTE
Lic. Brenda Yurima Trujillo Suárez “(Sic).



Adjuntando el archivo denominado “Contestación SAIMEX.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02910/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta la está proporcionando el director de la seguridad pública y obviamente el no es el responsable ni el sujeto obligado. Según la Constitución, es responsabilidad del ayuntamiento en función y es responsabilidad de la presidenta municipal determinar quien es el responsable del mismo” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Sería una mejor respuesta decir que el actual ayuntamiento no tiene quien sea responsable de un mandato constitucional y que en San Antonio la isla pueden circular cualquier tipo de vehículo sin placas ni registro. Espero una respuesta aceptable y lógica, no evasiva ni absurda” [Sic].



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha cinco de julio del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado el nueve de julio del dos mil veintiuno, mismo que fuera puesto a la vista el día trece de julio de la presente anualidad, así mismo el particular rindió sus manifestaciones, tal y como se advierte a continuación:
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SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.




TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información solicitado por el Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Los requerimientos solicitados por el particular versan en obtener lo siguiente:

· Conocer el procedimiento que se lleva a cabo cuando en la vía pública se detiene a un vehículo sin placa de registro, tarjeta de circulación y el conductor del mismo no porta licencia de manejo ni identificación alguna, cómo se procede y quien es el responsable.
 
A lo que el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “Contestación SAIMEX.pdf”; el cual se describe a continuación:

· [bookmark: _GoBack]Contestación SAIMEX.pdf: Documento en una foja consistentes en oficio número SPM/419/2021, de fecha ocho de julio del dos mil veintiuno, por medio del cual el Director de Seguridad Pública Municipal del San Antonio la Isla, Estado de México, informa a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia que no se encuentra dentro de sus facultades realizar infracciones toda vez que la autoridad competente es la Secretaría de Seguridad del Estado de México.
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Posteriormente el Sujeto Obligado remite informe justificado a través del archivo electrónico denominado 	“manifestaciones rr 3560.pdf”, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia, a través del oficio ya insertado.

De la tal forma que es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar la información solicitada por el Recurrente. Así, en ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:


Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.


Por tanto, cuando el ahora recurrente se inconforma con la respuesta por el sujeto obligado, donde refiere que, sería una mejor respuesta decir que el actual ayuntamiento no tiene quien sea responsable de un mandato constitucional y que en San Antonio la isla puede circular cualquier tipo de vehículo sin placas ni registro. Espero una respuesta aceptable y lógica, no evasiva ni absurda.

Ahora bien, de acuerdo al artículo 115, fracciones III, inciso h y fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los municipios, tendrán a su cargo calles, parques, jardines y su equipamiento y administrarán libremente su hacienda.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(…)
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;


Aunado a lo anterior el artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reitera lo señalado en el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir que los municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos.


CAPITULO TERCERO
De las Atribuciones de los Ayuntamientos
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 

Por su Por su parte, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en sus artículos 48 y 125, como atribución del presidente municipal tener bajo su mando cuerpos de seguridad pública, tránsito, entre otras.


TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento,
sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Organos de
Participación Ciudadana
CAPITULO PRIMERO

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
 I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 
IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. IV Bis. Vigilar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales;
IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 
V. Bis. Elaborar, con la aprobación del cabildo, el presupuesto correspondiente al pago de las responsabilidades económicas derivadas de los conflictos laborales; 
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género; 
VI Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de que sea emitida la autorización del Ayuntamiento; 
VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 
VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos; 
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 
X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municipio; 
XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública, tránsito y bomberos municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto de esta Ley;
(…)

CAPITULO SEPTIMO
De los Servicios Públicos
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación: a) Orgánicos b) Inorgánicos 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública y tránsito; 
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; 
X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XI. De empleo.


Aunado a lo anteriormente expuesto y de acuerdo al Bando Municipal de San Antonio la Isla en su artículo 183, dispone las atribuciones de la Coordinación de Movilidad Municipal, de las que se desprenden las siguientes:

ARTÍCULO 183.- Son atribuciones de la Coordinación de Movilidad Municipal: 
I.-Establecer vínculos permanentes con diferentes organizaciones sociales del transporte público en el municipio. 
II.-Emitir y difundir disposiciones relativas a la regulación vehicular y peatonal que garantice la seguridad vial de los ciudadanos. 
III.- Auxiliar y coadyuvar con autoridades federales y estatales en el ámbito de sus atribuciones en la prevención y auxilio vial. 
IV.-Promover la participación de los distintos sectores de la población, para la búsqueda de soluciones a la problemática de la sociedad y libre tránsito, tanto peatonal como vehicular. 
V.-Organizar la participación de los vecinos, comerciantes y tianguistas, para permitir el libre acceso a lugares públicos y la libre circulación en las diferentes calles, avenidas y áreas de uso común del municipio. 
VII.-Llevar un registro de incidencia vehicular y peatonal sobre las diferentes avenidas y calles de mayor circulación en el municipio. 
VII.-Implementar programas que promuevan y fomenten la educación vial y la seguridad integral de la población, en especial a la niñez, la adolescencia y grupos vulnerables. 
XIII.-Efectuar estudios y proyectos, con el fin de realizar la eficiente circulación y la movilidad vehicular, salvaguardando en todo momento la seguridad de los visitantes y habitantes de este municipio. 
IX.-Imponer las sanciones correspondientes a las personas y/o conductores de vehículos de motor, que infrinjan las disposiciones estipuladas en este bando municipal, así como la ley de Movilidad del Estado de México, invitando al infractor a la no reincidencia y en su caso con el auxilio de Seguridad pública Municipal, a la presentación ante el oficial calificador, para la aplicación de la sanción a la que se haya hecho acreedor. 
X.-Supervisar y vigilar las paradas de autobuses de transporte público, bases de taxis y demás vehículos automotores, para que se realicen exclusivamente en lugares autorizados, con el fin de no obstruir los accesos de peatones, rampas para personas con discapacidad, entradas a casas particulares y que no obstruyan cualquier área de uso común, haciéndose acreedores a una sanción administrativa la cual será aplicada por el oficial calificador del municipio. 
XI.-Instalar, orientar y aplicar señalamientos viales, tanto horizontales como verticales, así como darle el mantenimiento respectivo a los mismos. 
XII.-Realizar acciones y programas para la prevención de accidentes provocados por el consumo de estupefacientes o de bebidas alcohólicas, a conductores de vehículos de motor y servicio público, encaminados también a los adolescentes. 
XIII.-Solicitar la intervención de la dirección de seguridad pública municipal, para la presentación ante la oficialía calificadora aquel o aquellos que infrinjan las disposiciones administrativas contempladas en el bando municipal, reglamentos y demás disposiciones vigentes en el estado y que estén sujetos a su previa calificación. 
XIV.-Asegurar y remitir ante la autoridad competente, con respeto a sus derechos humanos a las infractoras o infractores, que violen la ley de Movilidad, las normas administrativas estipuladas en el estado y el municipio. 
XV.- Realizar el retiro de vehículos de transporte de carga, de servicio público y de Particulares, que se encuentren en la vía pública, en áreas de uso común, abandonados, y que constituyan un obstáculo, generen fauna nociva, sirvan de escondite o impliquen un riesgo para la movilidad o seguridad de la población en total apego al debido proceso y observancia de un procedimiento debidamente instruido, garantizando los derechos de las personas y los infractores, remitiendo el vehículo al corralón oficial designado para el municipio.

Así, con base a la normatividad previamente plasmada, se puede concluir que el Ayuntamiento de San Antonio la Isla debe contar con los documentos que indique cual es el procedimiento que se lleva a cabo al detener un vehículo sin placa de registro, tarjeta de circulación y el conductor del mismo no porta licencia de manejo ni identificación alguna en la vía pública, así como la persona responsable de atender el procedimiento; toda vez que derivado del análisis que se realizó a las atribuciones ya citadas, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con las atribuciones para proporcionar la información solicitada, en consecuencia deberá atender la solicitud planteada por el particular, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre. 


Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera el Ayuntamiento de San Antonio la Isla, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00097/ANTOISLA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00097/ANTOISLA/IP/2021, por resulta fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a la parte recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documento o documentos donde conste, lo siguiente:

1. Procedimiento que se lleva a cabo al detener un vehículo sin placa de registro, tarjeta de circulación y sin licencia de manejo ni identificación alguna por parte del conductor, en la vía pública.
2. Cargo de la persona o personas responsables de atender el procedimiento.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2021, "Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México"
‘SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO A 08 DE ULIO DE 2021.

oerENDENCA PRESIDENCIA MUNCPAL
ey SEGURIDAD PUBLICA
RGO . Sewiaisf0z1
Asunto ELQUE SENDICA

BRENDA YURIMA TRUJILLO SUAREZ
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRASPARENCIA.
PRESENTE

1 que suscribe Crdte. Luis Alberto Alarcon Orazco Director de Seguridad Pblica Municipal, por
esta conducto reciba un cordial y afectuoso saludo, al empo y de acuerdo a su ofido No.
‘SALIIUT/14072021, donde pice atender la Salicitud de Acceso a la nformacion Publice Asunto:
ADMISION Y MANIFESTACIONES DEL R R, 03560/INFOEMIPIRRIZ02, Atento a o anterior
hago de su conocimiento que la Presidenta Municipal en términos de lo dispuesto por la
Loy Orgénica, tendra el mando directo  inmediato de os cuerpos de Seguridad Pdblica
bajo los articulos que Io establece ¢l Bando Municipal Articulo 76, 77 fraccion Vil, XXVIl y
Articulo 174 fraccion IV, por o que esta demarcacion st facutada para garantizar o orden y
la paz piblca a través de Ios jercicios implementados asi como los dferentes Operativos en
Coordinacion con los tres érdenes de gobiemo, Guardia Nacional, Policia Estatal, y Polcia
Municial, con lo anteror disminur la incidencia deiciva.

NOTA: La policia Municipal esté facuitada para mantener el orden y la paz social, mas no para
realizar infracciones como tal ya que la Unica autoridad para realzar infracciones es Policia
S.5.E M1a cualse rge bajo su propio reglamento a ivel estado,

Sin otro partiular por el momento, agradezco 1a atencidn que sirva dar al presente y retero mi
distinguida consideracion.

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL
DE SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO.
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